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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

ciudad de México, a 24 ACO 2018

La Subprocuraduria de Ordenamiento feritorial de la Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento TeÍitoíal
de la Ciudad de México, con fundamenlo en los arlículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4lrácc¡ones
I y X,21,27 f@cción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
T¿ritorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-2555-SOf-1047 y

acumulados PAOT-2017-2562-50T-1050, PAOf-2017-2766-50T-1122, relacionado con tres denuncias
presentadas ante este organismo doscentrálizado, emite la presente Resolución cons¡derando los

siguieñtes:-..------

ANTECEDENTES

Con fecha 07 y 10 de agosto de 2017, variás personás que en apego al artículo 186 de la Ley de

fransparencia, Acceso a la tnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, eiercieron
su dérecho a sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial,

denunciaron ante esla lnstitución, presuñtos incumpl¡mientos en materia de desarollo urbano (zoniñcación y
uso de suelo). construcción, afectac¡ón de área verde, impacto urbano y añb¡ental, por la obra que se real¡za

en el predio ub¡cado en Aven¡da 5 de Mayo número 62, Co¡onia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón,
las cuales fueron admilidas mediante Acuerdos de fecha 14 y 15 de agosto de 2017.-----

Coñ fecha 23 de agoslo de 2017, otra persona que en apego al arlículo 186 de la Ley de Transpárencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de ¡a C¡udad de México, ejerciendo su derccho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstilución, presuntos ¡ncumplimienlos en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación y uso de suelo),
construcc¡ón y res¡duos sólidos urbano, por lá obra que se rea¡¡za en el pred¡o ubicado en Aven¡da 5 de Mayo
número 62, Co¡onia Merced Gómez, Delegación Alvaro Obregón; la cual fue admitida ñedianle Acuerdo de
fecha 04 de septiembre dé 2017

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron reconocamientos de hechos, solicitudes de
információn y se informó a las personas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los arlículos 5
fracción Vl. 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y IX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambienlal y
delOrdenamiento ferritorialde la Ciudad de [4éxico, así como 90 de su Reglámento. -----
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN oE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JUR|DICAS APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad apl¡cable en mate a de desarrollo urbano (zon¡ficación
y uso de suelo), construcción, afeclación de átea vetde, residuos só¡idos urbanos, impacto urbano y
ambiental, como son: el Programa Oelegac¡onalde Desarollo Urbano vigente en Añaro Obregón, la ley de
Desarollo L,rbano de la C¡udad de México, el Reglamento de Construcciones paÉ la Ciudad de [4éxico, la
Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en la Ciudad de Méx¡co y la Ley de Res¡duos Sólidos de la Ciudad

s,
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En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicablé, se liene lo

l.- Respecto a los hecho3 denunc¡ados

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se taene que al predio investigado le corresponde la zonificacióñ
Equ¡pam¡ento Público y Pr¡vado,3 n¡vol6 máximos de construcc¡ón, 30% min¡mo de área l¡bre,
donde el uso de suelo para estaciones de transforcncia de basura se encuentra perfi¡t¡do

Durante el primer reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
observó el predio objeto de investigación delimitado por un muro de pied@ btaza, sobre el cual se
encontraba marcada la siguiente leyenda "Av. 5 de mayo 62, Col. lúerced Gómez", asimismo se constató que
al ¡nlerior del prédio se llevaron a cabo trabajos de construcción, toda vez que se observó el desp¡ante de un
cuerpo conshuctivo a base de columnas y kabes las cuales contaban con cimbra para su posterior colado,
durante la diligencia no se obsérvó lrabajadores ni aclividades de construcción, así como lampoco se
observo lelrero de obra

Al respeclo, la D¡rección General de Administración lJrbana de la Secrelaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda
de la Ciudad de México, informó que al predio objeto de invesligación le corrésponde la zonificación E/3/30
(Equipamiento, 3 naveles máximos de construcción, 30o/o mínimo de área l¡bre); asimismo, remilió copia de
las sigu¡entes documentales: ------------

Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 2795-151PuJo16, de fecha de expedición 25
de enero de 2016, en elque le cérlúca que al predio le aplica la zoniflcación E/3/30. superficie lotal
del predio 1,128 m':v perm e una superficie máxima de construcción de 2.368.80 m', asrmismo el

uso de suelo para Estaciones de Transferenciá de basura estáñ permit¡dos.

Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 25339-151 DEES17, de fecha de expedición
28 de aúil de 2017 en el que le cerlificá que al predio le aplica la zonifcación E/3/30 suPelicte total

del predio 2, 5OO OO m'7 y permne una superficie máxima de construcción de 5 250.00 m' superfic¡e

de desplante 1.750 OO m'? y área libre 30% (750.00 m'). asim¡smo el uso de suelo para Estaciones de

Transferencia de basura eslán permilidos.

Cert¡ficado Único de Zonificación de tjso del Suelo folio 56695-151 FRED17, de fecha de expedición
18 de aoosto de 2017. en el que le cerlilica que al predio le aplica la zonificación E/3130. superficie

total deiDredio 11,155.48 m', superficie olorgada 8.655 48 m'7 y perm¡te una superficie máxima de

i,"""r""J¿l¿" lC,lzo sorn', .rpemcie de;esplante 6,058.83 m) y área libre 30% 12.596.64 m)).

asim¡smo el uso de suelo para Estaciones de Transferenc¡a de basura eslán permit¡dos.

Cert¡f¡cado Único de zonificác¡ón de Uso del Suelo folio 71080-151PUJO'|7, de fecha de expedición
08 de noviembre de 2017, en el que le certifica que al predio le aplica la zonificación E/3/30,

suoerficre tolal del predo 1,128.06 m7 y perm¡te una superficie máxima de constmcción de 2 368'92

ml, superficie de desplante 789 92 m2 y área libre 3ool" (338 41 m'), asimismo el uso de suelo para

Eslac¡ones de Transferenc¡á de basura están petmitidos.
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Asimismo, la Subtesorería de Catastro y Padrón Tenitorial de la Secrelaría de Finanzas de la Ciudad de
México, informó que el rnmueble investigado está registrado a nombre del "Gobiemo del D¡strito Federal" ,

cuenta con una superf¡cie de lerreno de 25.748.76 m'z y superficre de consfuccón 4 16,4 24 m2 para un uso
de @munlcaciones.-

En materiál Ambienlal, la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretarfa del Medio Ambiente
de la Ciudad de México, informó que emilió el Dictamen de Daño Ambiental
SEDEMNDGRA/DEl¡J01042712017, de fecha 04 de septiembre de 2017, en elque se dictamino y cuanliflcó

^ el monto de daño amb¡ental generado por la realización de obras sin conlar previamente con autorización en
materia de impacto ambiental, asimismo se otorgó a favor de la Agencia de Gestión Urbana, la aulor¿ación
en materia de impacto Ambrental para la conclusión de la obra e inicio de la operación y mantenimiento del
proyecto de la Estación de Transferenc¡a de Residuos Sólidos, que se realiza en predio objeto de
rnvestigacrón

Por otro lado. en materia de Construcción, la Dirección de Asuntos Juridicos de la Agencia de Geslión
tJrbaña de la Ciudad de lvléxico, inforñó que mediante el oflcio GCDMIAGU/DGIARSU/DTDFRI2017.2326,
de fecha 16 de octubre de 2017, el Direclor de Transferencia y Disposición Final de los Residuos Sólidos
señalo que se cuenta con proyecto de conslrucción de uná Estación de Transferencia de Residuos Sólidos
urbanos en el predio investigado; sin embargó, se arribó a la conclus¡ón de no llovar a cato el proyecto
en el predio ob¡eto de ¡nvest¡gac¡ón

En el úllimo reconocimienlo de hechos rcali¿ado por personal adscrito a esta SúbprocuraduÍía, se constató
que en el predio objeto de investigación cont¡nua sin aclividades de construccaón nitrabajadores en elsitio. --

En conclusión, en el predio objeto de investigación el proyecto de la Estación de Transferencia de Res¡duos
Sólidos no se llevará a cabo en el silio invest¡gado de acuerdo a lo informado por la Agencia de Geslión
L,rbana, por lo que se actualiza la hipótesis prevista 6n el artículo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de

^ 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; existiendo
impos¡bilidad material para continuar con la ¡nveligaqón 

--Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se actúa, se rea¡iza de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria A¡nbiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co, 90
hacción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código
de Procedimienlos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicádo en Avenida 5 de Mayo número 62, Colonia Merced Gómez, Delegactón Alvaro
Obregóñ, de confomidad el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vúente para Alvaro
Obregón, le corresponde la zonificáción E/3/30 (Equ¡pamiento, 3 niveles máximos de conslrL¡cc¡ón,
30o/o mínimo de área l¡bre), en donde el uso de suelo para estac¡ones ale transfurenc¡a de baaura
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2. Duaanle los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esla Subprocuráduría se
conslató que se reálizaron trabajos de construcción el predio investigado, consistenles en el
desplante de un c¡¡erpo conslructivo a base de columnas y lrabes, durante la dil¡genc¡a no se
constatraron actividadés de coñskucción ni trab4adores, as¡mismo, en el úllimo reconocrmiento de
héchos. se constató que continua sin actividades de conskucción

3 La Agencia de Geslión Urbana de la Ciudad de México, inlormó la cancelación de la construcción de
la Estación de Transferencia de Residuos Sólidos. ------------------------

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documéñtos que integran el expediente en el que se actúa. por lo que el resultado de la
misma se emite en su @ntexto, independientemente de los procedimienlos que substanc¡en olras
autoridades en el ámbito de sus respeclivas competenc¡as e informar a esta entidad el resultado de su
actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los árticulos citados en el primer párrafo de esle rnstrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conduido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracción lll y Vl. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientral del Ordenamrento Territonal de
la Ciudad de Méxrco.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.------'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se áctúa a la SubprocuGduría de Asuntos Jurídicos para su
archNo y resguardo

la Crudad de l\4éxrc¡
As¡ lo proveyó y ñrma el Lrcenciado Emigdio Roa l\4á

Procuraduría AmbÉntal y del Ordenamiento Territorial
Subprocurador de Ordenamienlo Teraitonal de la

,uily*
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